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considerar excesivos la densidad y edificabilidad en relación
c.on elriúcleo y c.on la estructuraurbanística, laU-2 y la U-
3, de c.onf.ormidad c.on el inf.orme técnic.o.

b) Apr.obar definitivamente las U-4, U-5 y U-6. El Plan
Especíal de desarr.oll.o debe c.ontar, c.om.oprescripción, c.onla
c.onexión de servici.os entre el SAU-l yel Casc.o Históric.o,
cuya trama viaria debe relaci.onarse· y c.onexi.onarse c.on el
viari.o existente, c.on.ordenación semejante a la que actualmen-
te tiene el núcle.o existente calificad.o c.om.o casc.o antigu.o
grad.o 2° -viviendas unifamiliares en eras.

c) Apr.obar definitiVamente la U-7, debiend.o grafiar la
parcela excluida c.omo-ronsecuencia de la aceptación de la
alegación, y aclarand.o que el vial que atraviesa dicha Unidad
será públic.o.

d) Apr.obar las modificaci.ones c.oncernientes al ajuste de
algunas determinaci.ones de las N.ormaS, relativas a:

d.l) calificaci.ones de suel.o urban.o:SubzonasAl y A2 de
casc.o antigu.o; Z.onaB de manzana cerrada; Z.ona C: Disp.osi-
ción Transit.oria; Zona D de vivienda unifamiliar; y amplia-
ción del suel.o urban.o de Arat.orés, c.on. la prescripción de
grafiar un vial deacces.o a l.os nuev.os terrenos,

d.2) Suel.o apt.o para urbanizar númer.o 1 (Uno);
d.3) Regulación de us.os en el suelo n.o \lfbanizable, us.os 1,

2,3,4,7 Y11, salv.o lapr.opuesta relativa a las casetas agríc.olas
para huert.os ({¡s.o 12) que se suspende para mayor aclaración
y justificación.1;e deberá reflejar en plan.os la línea de delimi-
tación del Grad.o 1 y del Grad.o 2. La m.odificación relativa a
la rehabilitación de las b.ordas existentes adecuará su regula-
ción a l.os términ.os de las vigentes Normas Subsidiarias de
ámbit.o pr.ovincial, (artícul.o 138 de las Ordenanzas). ,

dA) Regulación de l.os artícul.os de las Ordenanzas, excepto
l.os relativ.os a l.os artícul.os 96.g y 101.g s.obre materiales de
cubierta que s.on l.os que se entiende mej.or se integran en el
ent.orn.o y responden a las tip.ol.ogías edificat.oria,s tradici.ona-
les; 97~e que se entenderá cama rec.omendación; 102 relativa
a l.osparámetros de la Z.ona C: bloque aislada .oensanche que
deben reducirse; 138 relativ.o al aumenta de valumen de las
bardas, ya menci.onad.o en el punta anteri.or 1°d.3; 145.bis que
deberá incluir cama n.ormativa vigente el Decret.o DGA 791
1990 de 8 de maya par el que se aprueba el reghiment.o s.obre
campament.os de turism.o y .otras modalidades de acarrípada, y
146.a respecta del su.el.on.ourbanizable~

2°. a) Suspender las U-8 y U-9 y el SAU-2, estimand.o n.o
justificadas, las criteri.ospara la clasificación y .ordenación de
las suel.os propuestas cama urbanas, así c.om.ola adecuación
suficiente del m.odel.o de asentamient.o del. núcleo, y de su
impact.o medi.oambiental, ni, las de la clasificación y paráme-
tr.ospropuestas en el Suela apta para UrbanizarnÚIll. 2. (SAU-
2) c.ontigu.o.

b) Suspender la pr.opuesta de regulación de las casetas
agríc.olas para que se estudie y justifique adecuadamente dicha
proposición.

c) Suspender para aclarar el suela urbana de «El M.olin.o»
d) Suspender las aspect.os menci.onad.os relativas a las

artícul.os de las Ordenanzas que han sid.o citadas en el prece-
dente punt.o 10.d.4

3°. C.onsiderar las alegaci.ones presentadas en las mismas
términ.os que han sid.oc.onsideradas par el Ayuntamient.o, a la
vista de su inf.orme técnica, salva en aquéllas aspect.os que
pudieran verse afectadas par el presente acuerda.

4°. 'Prescribir la redacción de un text.o refundid.o de las
N.ormas Subsidiarias, en el plaza de seis meses desde la
publicación del acuerd.o.

13°. Aínsa. Denegar la pr.opuesta de modificación de N.or-
mas Subsidiarias en la z.ona del Castill.o, mostrand.o un
criteri.o fav.orable a la rehabilitación ~ingular del edifi<¡i.o
situada en suelo rústica adecuánd.ose al ent.orn.ocircundante.

14°.Aragtiés del Puerta. N.oaceptar el text.o refundida de las
N.ormas Subsidiarias municipales apartada, para su adapta-
ción al acuerda apr.obat.ori.ode la C.omisión.

'15°. Jasa. N.o aceptar el text.o refundida para su adaptación
al acuerda apr.obat.ori.ode la C.omisión.

16°. Jaca. Quedar enterad.os del inf.orme de l.os servici.os de
Vías y Obras la Diputación Pr.ovincial de Huesca s.obre pro-
yecto de urbanización de calles en Abay, y. trasladarl.o al
Ayuntaínient.o, al efect.o de que se coordine y armonice c.onlas,
planteamient.os técnic.o-urbanístic.os de l.osservici.os munici-
pales de Jaca. '

17°. Res.olver 8 expedientes de actuaci.ones en suel.o n.o
urbanizable, de l.os que 6 s.on actuaci.ones de interés s.ocial
Urbanístic.o y 2 s.on de' aut.orización previa a la licencia
municipal de .obras, para la ejecución de una vivienda UIiifa-
miliar.

18. Inf.ormar 75 expedientes de calificación de actividad,
emplazamient.o y medidas c.orrect.oras, en su cas.o, de c.onf.or-
midad c.on el vigente Reglament.o- de Actividades M.olestas,
Insalubres, Nócivas y Peligr.osas y demás n.ormativade apli-
cación.

C.ontra l.os acuerd.os res.olut.ori.osque sean definitivas cabrá
interponerrecurs.o .ordinari.o ante el C.onsejer.o de Ordenación
del Territ.ori.o, en el plaz.o de un mes, cQntad.o desde el
siguiente día de la publicación.

Huesca, a 28 deseptiem1;>re de 1995. __ El Secretari.o de la
C.onñsión, J.osé Luis Martín-Ret.ortill.o Baquer.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

RESOUJCION de 9 de noviembre de 1995, de la
Dirección General de Estructuras Agrarias, por la
que se da publicidad a la délegación de competen-
cias que se cita.

El artícul.o 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de n.oviembre, de
Régimen Jurídic.o de' las Administraci.ones Públicas y del
Pr.ocedimient.o Administrativ.o C.omún, dispone que las dele-
gaci.ones de c,pmpetencias y su rev.ocación deberán publicarse
en el B.oletín Oficial c.orrespondiente.

Una vez pr.oducida la entrada en vig.or de la Ley citada, el
Excm.o. Sr. C.onsejero de este Departament.o ha dictad.o Orden
ac.ordand.o delegar las atribuci.ones que le c.onfiere el artícul.o
25.13 de la Ley 1/1995, de 16 de fe1;>rer.o,del Presidente y del
Gobiern.o de Aragón, en el Jefe del Servici\;> Pr.ovincial de
Agricultura y Medi.o Ambiente c.ompetente por razón del
territ.ori.o, para que en n.ombre y representación del Departa-
mento ..ot.orgue escritura pública de c.ompraventa, quedand.o
ampliamente facultad.o para c.onsignar en las escrituras cuaIÍ-
tas estipulaci.ones sean precisas, y pr.oceder a la firma de los
instrument.osque sean necesarias.

P.orell.o,encumplimient.o de 1.0prevenida en el artícul.o 13.3
de la Ley 30/1992, se hace pública la delegación que se
relaci.ona:

-Par Orden de 9 de n.oviembre de 1995, se delegan enel
Jefe del Servici.oPr.ovincial del Departament.o de Agricultura
y Medi.o Ambiente de Zarag.oza c.ompetencias para .ot.orgar
escritura pública de compraventa entre la Diputación General
de Aragón y las pers.onas y s.obre las bienes que a c.ontinuación
se relaci.onan, tod.os ell.os de la finca «Puilat.os»,sita en el
términ.o municipal de Zuera (Zarag.oza):

Concesionario Lote número
D.oming.o Greg.ori.o Pérez , 14
J.osé Labasa Sanvicente 18
Francisc.o Salas Esteban 29
Francisca Marz.o As.o 41
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Antonio Cuartero Cubero , 43
Jesús Berges Berges 44

Zaragoza, 9 de noviembre de 1995.-El Director General de
Estructuras Agrarias, Javier Gros Zubiaga.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

DECRETO 269/95, de 10 de noviembre, de lo
Diputación General, por el,que se sustituye en el
calendario Ioboral de 1996 lo festividad de 8.an
José, 19de marzo, por lo de San Jorge, 23de abril,
día de Aragón, y se fijan los fiestas laborales
retribuidas y no recuperables para 1996 en lo

, Cl!munidadlAutónoma de Aragón.

El artículo 37 del texto refundido del Estatuto de los Traba-
jadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo),
,establece que las Comunidades Autónomas, dentro del límite
anual de catorce días, festivos, podrán señalar aquellas fiestas
que por tradición les sean propias.

La Ley 1/84, de 16 de abril, de Cortes de Aragón, declaró
«Día de Aragón», el 23 de ",bril, tradicional conmemoración
de «San Jorge», en pro ,de la conservación y fomento de los
símbolos propios de la singular entidad históric¡l aragonesa,
considerando tal fecha como festivo en todo el territorio
aragonés a todos los efectos.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/83, de 28 de julio,
modificado por el Real Decreto 1346/89, de 3 de noviembre,
establece las festividades de ámbito nacional que se incluirán
cada año en el calendario laboral como días inhábiles, trasla-
dando al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral
d.e las que coincidan en domingo.

El apartado ter,cerodel citado artículo atribuye a las Comu-
nidades Autónomas la facultad de optar entre la celebración de
la fiesta de «San ,José» o la de «Santiago Apóstol», en su
correspondiente territorio, opción ejercitada tácitamente en
favor de la primera de ellas, de acuerdo con las previsiones del'
mismo precepto. ' ,

AdemáS de lo anterior, las Comunidades Autónomas, po-
drán sustituir cualquiera de las festividades señaladas en el
apartadod) del número 1del mismo artículo por otras que, por
tradición, les sean propias.

La inclusión de la festividad de «San Jorge», exige, por lo
tanto, de acuerdo con el artículo 37.2 del Estatuto de los
Trabajadores y el artículo 45. del Real Decreto 2001/1983, de
28 de julio, su sustitución por alguna de las siguientes: Jueves

, Santo; 6 de enero, sábado; 19 de marzo, martes o 9 de
diciembre, lunes (día de descanso laboral correspondiente a la
festividad, de la Inmaculada Concepción, 8 de diciembre,
domingo). El presente Decreto opta por suprimir para 1996 la
festividad de San José, ya que entre las cuatro posibles
alternativas es la única que puede generar un «puente». Con
ello se evita el efecto desorganizativo que sobre el tejido
económico tienen los «puentes».

Com() consecuencia de lo expuesto, se establecen las festi-
vidades para 1996 en la Comunidad Autónoma, a las que se
añadirán hasta dos más, de carácter local, a propuesta de los
respectivos Ayuntamientos.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, previa deliberación de la Diputa-
ción General, en su reunicSndel día diez de noviembre de 1995,

DISPONGO:

Art(culo .10. En el calendario laboral de 1996, la festividad
de «San Jorge», 23 de abril, Día de Arag6n, sustituye a la de
«San José»,)9 de marzo, que será día laborable.

Articulo 2°. En consecuencia,. las fiestas laborales, de
carácter retribuido y no recuperable para 1996 en la Comuni-
dad Autónoma, serán las siguientes:

-1 de enero, Año Nuev6.
-6 de enero, Epifanía del Señor.
-4 de abril, Jueves Santo.
-5 de abril, Viernes Santo.
-23 de abril, San Jorge, Día de Aragón.
-1 de mayo" Fiesta del Trabajo.
-15 de agosto, Asunción de la Virgen.
-12 de octubre, Fiesta Nacional de España.
-1 de noviembre, Todos los Santos.
-6 de diciembre, Día de la ConstituCión Española;
-9 de diciembre, en sustitución del día 8, festividad de la

Inmaculada Concepción (domingo).
-25 de diciembre, Natividad del Señor.
Disposiciónfinal.-El presente Decreto entrará en vigor el

día siguiente de su publicación en el «Boletín" Oficial de
Aragón» .

Dado en Zaragoza, a diez de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco ..

El Presidente de la Diputáción General,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de .Sanidad, Bienestar Social
" y Tl'8bajo,

FERNANDO LABENAGALLIZO

JUSTICIA DE ARAGON

.RESOLUCION "delJusticia de Aragón por lo que
se adjudican los becas convocadas para el estudio
del Ordenamiento Juridico Aragonés.

10. Por Resolución de esta Institución, de 26 de septiembre
de 1995, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número
120, de 6 de octubre, se conVOcaron dos becas para el estudio
del Ordenamiento Jurídico Aragonés.

2°. Una vez concluido el plazo para la presentación de
instancias, y de acuerdo con lo previsto en la Base séptima de
la convocatoria, el día 15 de noviembre se constituyó el
Tribunal de Selección, al objeto de valorar los méritos de los
solicitantes.

3°. El Tribunál establtWió como méritos a consid.erar, de
acuerdo con el tenor literal c;lela Base sexta de la Resolución
de convocatoria, las calificaciones 'obtenidas en los cursos de-:: .. ' . -
tercero y cuarto de la carrera de Licenciado en Derecho, cori
el siguiente criterio de yaloración.

-Cada aprobado 1 punto
-Cada notable 2 puntos
-Cada sobresaliente ........................•. 3 puntos
-Cada matrícula de honor 4 puntos
En caso de empate de puntuaciones, se debería resolver en

favor de aquel solicitante que hubiera obtenido una puntua-
ción superior en!las asignaturas de Derecho Civil y Derecho
Administrativo correspondientes a los cursos de tercero y
cuarto, por ser éstas las dos materias de más interés para los
trabajos de investigación a realizar en la Institución. Si, no
obstante, persistiera el empate, se resolvería a favor de aquel
solicitante que hubiera obtenido mayor número de matrículas
de honor en los cursos de tercero y cuarto de la carrera.

4°. Realizada la valoración ,de los méritos alegados y
justificados, los aspirantes con máxima puntuación resultaron

'los siguientes:

-Don José Alberto Formo Costea 42puotos
-Don José Luis Calvo Miranda 40 puntos,
-Don RubénJiménez Toro , ;. 37 puntos


